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SICGMA 

Rad. No. 2023-00651 
INFORME SECRETARIAL. Señora juez paso a su despacho el proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido por PROMIGAS S.A. contra PAUL BREINER 
VARONA BUENDIA, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.  Barranquilla, 25 de septiembre de 
2023. Sírvase proveer.  

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO  
        SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Veinticinco, (25) de 
septiembre de  dos mil veintitrés (2023). 
 
RADICADO        : 2023-00651 Menor 
PROCESO             : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE : PROMIGAS S.A. 
DEMANDADO   : PAUL BREINER VARONA BUENDIA 
PROVIDENCIA  : AUTO INADMITE  
 
Vista la presente demanda EJECUTIVA para su admisión, la cual una vez revisada se aprecia la 
necesidad de mantenerla en secretaría en atención a lo siguiente:  
 

- Debe aportar poder  
 
Al respecto el inciso primero del artículo 74 del Código general del proceso establece:  
 

Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El 
poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
  

Así mismo señala el artículo 5º del citado Decreto que “Los poderes otorgados por personas inscritas en 
el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” 
 

Revisado los anexos de la demanda no se encuentra adjunto poder,  por lo que, deberá realizarse la 

subsanación correspondiente.  

 
- Debe cumplir con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 

 
Se indica en la demanda como correo para notificar al demandado: paulbreinergmail.com, por lo que el 
demandante para poder notificar por medio de dicho correo debe: 
 

- Indicar la forma en como obtuvo el correo 
- Informar si dicho correo es el que acostumbra utilizar el demandado 
- Acompañar las evidencias de que trata la norma en cita. 

 
Por lo expuesto, el Despacho, 

R E S U E L V E  
 
Inadmitir la presente demanda EJECUTIVA a fin de que aclare las inconsistencias que se aprecian en la 
demanda, para lo cual dispone de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZ  
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